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Resumen 

 
El índice de área foliar (IAF) es una variable fundamental en la evaluación del desarrollo 

y crecimiento de cultivos; además es una variable biofísica ampliamente utilizada en la 

investigación forestal y agrícola. En grandes zonas agrícolas la determinación espacial 

del IAF se realizan mediante datos de los sensores remotos con imágenes satelitales. El 

estudio tiene como finalidad presentar la relación entre el índice de vegetación de 

diferencia normalizada (NDVI) obtenido de las imágenes satelitales Sentinel 2 y el IAF 

medido en el sitio durante el desarrollo del cultivo de maíz. En análisis se realizó en 12 

lotes con un área total de 2 ha; los valores de NDVI se obtuvieron con la herramienta 

VICAL (Global Calculator to Estimate Vegetation Indices for Agricultural Areas) y los 

valores del IAF se midieron in situ con un ceptómetro. Los resultados obtenidos muestran 

una fuerte relación exponencial entre el NDVI y el IAF con un coeficiente de determinación 

(R2) de 0.84 y un coeficiente de correlación (R) de 0.92. La relación NDVI-IAF se 

encuentran directamente relacionado con el desarrollo de la planta y permite estimar la 

variabilidad espacial y temporal del IAF. 
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